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Fiscalíaespecialatrae
casodelhomicidio del
reporterodeLa Jornada
También se indagará el raptodedos comunicadores,
ya que los treshechos podrían estarrelacionados
GUSTAVO CASTILLO GARCÍA

La Fiscalía Especial para la Aten-
cióndeDelitoscometidoscontrade
la Libertad deExpresión (Feadle)
atrajo la investigación del homici-
dio delcorresponsal deLa Jornada,
Luis Martín SánchezIñiguez,quien
fuesecuestradoelpasado5 dejulio
y días después su cuerpo fue loca-
lizadoen una zona rural delmuni-
cipio de Tepic, Nayarit, informó el
fiscalgeneraldejusticiadelestado,
PetroniloDíaz PonceMedrano.

En este caso, no sólo se indagará
el homicidio de Sánchez Iñíguez,
sino también los secuestroscome-
tidos contra Osiris Maldonado y
Jonathan Lora (el 3 y el 7 dejulio,
respectivamente),quienes fueron
dejados en libertad por sus cap-
tores,y las primeras indagatorias
realizadas por la Fiscalía General
de Justicia del Estado de Nayarit
(FGJEN) señalaban que los tres
sucesospodríanestarrelacionados.

Para atraer el caso, la Feadle
cumplió con lo establecido en el
Protocolo Homologado de In-
vestigación de Delitos cometidos
contra la Libertad de Expresión,
como lo indica elCódigo Nacional

de Procedimientos Penales, que
estableceen su artículo 21 la posi-
bilidad de que la Fiscalía General
dela la facultad

común cometidoscontra
deatracción de los delitosdel fue-
ro

periodista, persona o instalación,
que dolosamente afecten,limiten
o menoscaben el derechoa la in-
formación o las libertades de ex-
presión o imprenta”.
Al respecto,el protocolohomo-

logado estableceque “para efecto
dedeterminarelvínculodelaagre-
sión con la afectación, limitación o
menoscabodolosodelderechoa la

las de ex-
presión o imprenta, se deberán to-
mar enconsideraciónlasevidencias
existentesque vinculen el trabajo
periodísticodelavíctimaopersona
ofendidacomo causay motivación
delaagresión”.
Como ha ocurrido en otras si-

tuaciones, respecto al homicidio
de Luis Martín Sánchez, la Fead-
le deberá,“dependiendodel caso
concretoy de la complejidadde la
investigacióna su cargo,seapoyará
de un análisis de contextoqueper-
mitahaceruna revisiónexhaustiva
del trabajoperiodísticode la vícti-
ma, el contexto político, social,
cultural, delincuencial y económi-
co en el que se desempeñabay las
personas responsablese intereses
identificadoseneltrabajoperiodís-
ticoy elcontexto.Dicho análisisde

deinvestigación”.
El corresponsal de La Jornada

habría sido sacadodesu domicilio
que se localizaen la zona conocida
como elArmadillo lanoche delpa-
sado5 dejulio,y sus restos fueron
localizados tres días después en
una regiónrural conocidacomoel
Ahuacate, pertenecienteal muni-

de

contextopermitirá a o minis-
terio público identificarlas líneas

Se determinará el
vínculo de la
agresión del
derecho a la
información




